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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESP A Ñ O L D E " M O NEDA E X T R A N JE R A

Cambios da moneda publicados el dia 14 de enero d* 1848, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

' t '  ;  ■ ■
Compra Venta‘ *

Compra ; Venta

Francos ......... .........................................
Libras ................ ‘............... . . . . . . . .........*
Dólares ...... *......................
Liras ................ ........................................
Francos suizos' ......................... .'
Reichsmark .................................
Francos belgas ............................ .
Florines ........A.................... ........ . ..........

Escudos ................ .....................
Pesos moneda legal . . . . . . ...................

Auxilio familiar ............... .
\ Turismo ............................................

Coronas suecas ..............................
Coronas noruegas ..................... ..........
Coronas danesas .................. ......... .
Pesos chilenos ............................ .........

44»—
io»95
3»ia

253»—

25»— . 
411,60
43 >5°.- 
2,00

. • —T 

3»°4

2,295
35,70

9»35
45r—
11,22
3.iS

* 59,33

' 25»60
421,90

44.60 
2,66

3,11
2»35

36.60

- 66,— 
16,40

379,50

65,25

4,07
3 9̂0.

67,65
16,81

389,—

66,90
4 ,10

(1) El cambió oficial'preferente es aplicaste a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A v i s o

Se recuerda a los señores 
süscriptores la obligación de 
satisfacer por adelantado el 
importe de sus respectivas 
suscripciones, lo que deberán 
efectuar durante los primeros 
quince dtás del mes de enero* , 
dirigiendo sus giros a esta Ad
ministración, Trafalgar, ¿1* 
impuestos PRECISAMENTE 
con el nombre del suscript’or.

• Madrid, diciembre 1947*
LA ADMINISTRACION

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Anuncio

El Banco 'Hispano ColcJníal ■-denuncia 
el extravío del cupón de la Deuda Perpe
tua Interior, emisión de 1930, serie F, 
número 20^713, del vencimiento de i.°  de 
entro de 1948, y se advierte a la persona 
tenedora del mismo que, de no formular 
reclamación en el plazo.de u n in es, con* 
forme a lo dispuesto 'en la Real Orden 
de 17 de abril de 1913, se remitirán las 
diligencias al Centro para ,que se anule.

Barcelona, 18 dg diciembre de 1947.-— 
Enrique .Menéndez.

134—0 .  <

DELEGACION DE itiD U STR IA  DE 
VALENCIA 

• «
Ampliación de industria

Peticionario: Ríos y Compañía, S. en C.
Domicilio : Liria.
Objeto de la ámpliación-: Instalar m a. 

quinaria en su fábrica de hilados,, téj idos 
y trenzados de ^ute y esparto.

Maquinaria a importar: Dos cardas
testas, tres cardas finas, dos manuares 
bastos cinco cabezas, dos, manuares fi
nos cinco cabezas, dos * mecheras 80 hu
sos tfe 10 x  5, una njáquirta coritmifa 
(hiladora) de 188 husos 4 1/2 pitch carre
a s  2 — 3/4 5 ,6  1/2, cuatro máquinas 
continuas ('hiladoras) de 140 husos 5 1/2 
pitch carretel 3 — 1/4 x  7, accesorios de 
las tnáquinas anteriores. .

Importe de esta maquinaria, aproxima
damente, dos millones ocho mil ochocien
tas nueve pesetas.1, *

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabrw 
cqntes nacionales <jue puedan Suminis
trar los elementós cuya importación se 
Solicita, presenten los escritos que est!*

men oportunos, por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de A*L>n> 
so el Magnániipo, 7. ,

Valencia, 31 de d:.cie;nbre de 1947.— 
•El Ingeniero Jefe  interino, Rafael Sán
chez de León Monforte.

I39T-0. ‘

. DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
VALENCIA

Nueva inaustrla

Peticionario: Alcina y Conejos, S. R . C.
Domicilio: Valencia, calle de la  J á 

m ila, número 9.
Objeto: Instalar un taller de repara

ción y fabricación de objetos por galva
noplastia y galvanostegia.

Producción : Por un valor de 900.000 
'pesetas al año..
’ , Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. 
i Se hace pública esta petición para que 

los. industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
déntro del plazo de diez cjías, en la s  ofi
cinas -de e s ta . Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7. '

Valencia, 3 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez de 
L^ónj Monforte.

142— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE ,

Nueva industria

Peticionario; Don Augusto Jordá C r- 
tiz. •" v

¡Emplazamiento: En el campo. V illa, 
joyosa.

Objeto de la nueva industria: Una éx„ 
tractora 3.000 litros, una caldera de

vapor de 60 H. P., un destilador de 
r.000 Irtrhs, uñ depósito de sulfure de 
10.000 , litros, un. triturador, un inoter 
eléctrico de 10 H .'P ., un motor eléctri
co de 15 H. P., una máquina de vapCr 
de 15 H. P., accesorios auxiliares. V  

Producción: Aceites de‘ orujo. W 
•Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. ’
- Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afeo, 
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días,, 
en las oficinas de esta Delegación do 
Industria .(General Mola; 2 1) .

Alican e 29 de-noviembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe* Feüciario Mayo.
,, 4.068—O. | ' 1

DELEGACION DE IN D U STRIE  DE 
ALICANTE

Nueva industria *

Peticionario: Don Mariano Giménez 
Gabarrón

Emplazamiento: L a  fuente Pda. rúrql 
' la Estación. Calpe. ¡

Objeto de la nueva industria: Instalar 
una máquina pa. a fabricación de hielo 
y un motor eléctrico de 14 H. P.

Producción : Bloques hielo de doo¿ ki
los, y medio; 24.0,00 año. f

 ̂ Esta industria empleará maquinaria y 
materia3 primas' nacionales.

Se hace pública esta petición para q,ue 
los industriales qué se consideren afee_ 
tados presenten los escritos que estimen 

* oportunas dentro del,plazo'de diez/días, 
en las oficinas de esta Delegación d« 
Industria (General Mofla, 2 1),

Alicanco, 2 de. diciembre^ de 1947.-*» 
E l Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo. *

. 4.067—O.
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DELEGACION  DE IN DU STRIA DE 
BURGOS

Expropiación terrenos 

D eclarada, por D ecreto de \?. de a g o s
tó de nj4o ( B O L E T L Y  O F l C i A L  D E L  
E S T A D O  de 17 del m ism o m es v año), 
de interés nacional la industria cíe “ F a

bricación Española de Fibras T e x tilles 
Artificiales, S. A.» (F . E. F . A. S. A ), 
con ia concvsión <ie lo*, beneficia» de e x 
propiación forzosa dispuesto peí la le- 
gislac ón vigente-, se han acordado la f x- 
prc-piación y ocupación de kis sg u ie n ie»  ¡ 
tincas, ' 'afectadas per ias obras d-e cons- ¡ 
trucción ele la barriada obrera an eja  a j 
la citada industria : 

P R O P I E T A R I O  D E S C R I P C I Ó N  D E  L A  F I N C A

‘ D 0 E stan islao  Ruto L o iz a g a .., .,  ¡ 

D . D om in go  V a lle jo  0, ac,o.

D . D o m in g o  V a lle jo

• * *
D . D om in g o  V a lle jo

D . D om in g o  - V a lle jo  

'
D* D om in go  V a lle jo  

D . José L u is E n cío  .......... . ¡
5

D j José L u is  E n cía  

’

D A  R o sa  CU D elgad o 

D A  R o sa  Gi] D elgad o  .......*..»

D A  R o sa  G il ; -D elgado 

•

D .a R o sa  G il D elgad o

Fin ca situada cTi el p araje  L a  F uente, de 473 m e
tros cuadrados, lin d a id ^ : al N.* con la F u u ite ;  
al E ., con viuda de P in -d o ; al S ., con viuua de 
Z á ra te , y al O.,- con C a v a  y v uda de Zárate . 

F in ca  siíuada en paraje 1.a» LomL'as, de 2.350,90 
m etrus cuadrado», lin d an d o: al N ., con cam ino 
de A rce a B a ja s ;  a l 'E - ,  con F ran c seo R uiz Loi- 
za ga  ; id -V, con-carretera d¿ L o groñ o, y al O . con 
C ie m e rte  O rtiz. '

F in ca  situada en paraje  E4 B arranco, de 4-302,5 m e
tros c u a d ra d o s ,. lindando ■: a p  N ., con lin^a de 
ocupación , aj E ., con J sé R am írez y C au d al ; 
al S ., con cíúniho de A rce a B a ja s, y al O .,  con 
M atea A rca izar.

F 'n ca  situada en p araje  El B arran co, de 5.407,5 m e
tros cuadrados, lin d a n d o : al N .f con línea de 
ce u p a có n  ; al E , con C a u u a l; al S ., con José Ra- , 
m irez. y al O ., con C au dal.

F in ca  sit iada en paraje  EJ, B arran co, de 6.320 m e
tros cuadrados, lípdando : al N ., con lía -a  d<r ocu- i 
p a ció n : al £ ., con M atea Arbr-nzar; al S ., cón ca
rretera de L o groñ o, y  O .,  con José R am írez y 
C a u d a l. , * 1 

F in ca  situada en paraje Sen da de H u erta , de j 
1.580 m etros cuadrados, lin d an d o: al N ., con lí- j 
•ma de o cu p ació n ; al* E ., Con M atea A rb a iz a r ; j 
al S ., con carretera de L ogroñ o, y a l O .,  Con i 
G . Ibááez. | 

F in ca  situada en p araje  San Llóren te, de 3.831,80 j 
• m etros cuadrados, lindando.: al N ., con línea de 

ocu pación ,. Hermanos A rbina y T o m á s Z a r a te ;  
al E ., con José R u iz de Loizaga-; al S ., con c a 
m ino de B ayas, y al O ., con T o m á s Z árate .

F m ca  situada en p araje  L a s  L om b as, de- 5.238,70 
m etros cuadrados, lin d a n d o : al N ., con carfuno 
de B ayas a A rce al E ., con doña^ Rc*sa G il IM - 
gad o ; al S ,  cón carretera, d e 'M ira n d a , y al O e s
te, con S ilvin o  C ru z.

F in ca  situ ad a , en p araje  L o s H crrap es, d e 868,20. 
m etros cuadrados, lin d a n d o : al N orte, con riba* 
zo ; al E ., con cam in ó -d e  B ayas ; r . i 'S . ,  eon ca
rretera de M iranda, y al O .,, con viuda de Z á r a tL  

F  nca situada en p araje  Los H< rranes, de 5.187,20 
m etros cuadrados, lindando : al N ., con herm anos 
C o v a d a ,-R o a , D i e n t o  y R uiz Z á r a te ;  al E .,.c o n  . 
carretera  «L eopoldo»; al S ., con carretera M iran 
da, y al O .,  con cam in o de B ayas.

F in ca  situada tn  p araje . Los H erranes, de 1.974,30 
m etros cúadrad»)S, lin dan d o: al N , con pueblo de 
B a y a s ;  al E ., con carretera  «L^opoldr», al S ., con 
P. Pinedo y H erm an as C a y a d a , y  al O . ,  con 
H erm an as Cavad»a. '

F in ca  situada en p araje  L a s  L om b as, 'de 3.138,60 
m etros cuadrados, lin d an d o: al N ., con cam in o 
de B ayas a A rc e ; a1 E ., con B rau lio  D u la n to ; al 
S u r, con carretera  de M irand a, y al O .,  cón  he
rederos de Encío*

V ¡

T o d a s e llas pertenecientes al térm ino m unicipal d é  M iranda de E b roe ,

E n  su Consecuencia, se h ace públic o 
dicho acuerdo, así com o qu e el d ía  28 áe 
c n e fo  corrien te , -q las once de su m a ñ a 
n a, se  procederá al levan tam ien to  de l a s  
a c ta s  p revias desocupación  de las e x p r ^  
sad ae fincas, publicán dose e l . presente

anuncio a tenor de lo dispuesto en la le
g islación  vigente, en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , en el de la pro- * 
vincia de B urgos y en los d iarios de di
cha cap ita l, fijándose adem ás *n la tabla 
de anuncio» deü A yun tam ien to  de M iran -

da de Ebro, para conocim iento de los pro- 
.jictario.s a fectad os, a qu in e s  se ad vier
te qu e debí rán concurr.r a dicho acto 
con los docum entos acred tai i vos de sus 
derechos y el recibo ue la contribución 

| territorial c o m  spondienre al prim er tn -,
1 m estre dei año 1947, <5 lilt-m o abonado.
¡ B urgos, 8 de en r ro de 1948.— El 1-nge. 

ni-ero je fe , A ntonio López M onis.
34- 0 . .

DELEGACION  D E  IN D U STRIA  DE 
PONTEVEDRA

Legalización ampliación de industria
A n un cio

P e tic io n a r io : i a i i e r s  P azó , de. doña 
ivosauá M ontes, v iuda de Pazo.

D om icilio  : San R oque, 8, P on tevedra.
O b je to  de la p e tic ió n : L e g a liza r  13 

in stalación  y su stitu ció n  de m a q u .n a ris , 
ivaiizad a  e n ' su s talleras m ecán ico s y 
de fun dición , d to s  en e s ta  cap ita l, co¿ 
posterioriu ad  ai 20 ce  agw sto de 1938.

C ap a c id ad  de p ro d u cc ió n : La m a q u i
naria objeto legalización  n o -a u m e n ta  
.a c a p a u d a d  d p to d u .e iú u  ni e con su 
mo de p rim eras m aterias. S e  produce 
ém bolos, ’ segm en to s, e j(,s y cam isa s de 
tundición  c en tr ilu g a u a  para m otores de 
exp iosión  y cU com b u stió n .

T o d a  la m aqu in aria  ob jeto  d e  e sta  le .  
ga fización  es d-e procedencia nacional.

Se hace, pública e s ia  petición para qu e 
todo> los "industrial» s que se con sid eren  
a iec ta d o s pdr la m ism a, presenten 03 
escrito s qu e estim en p ertin entes en ’as 
o ficin as de» esta  D elegación  d-é Indu?- 
tria, G en eral M artitegu i, i?,# , 01. duplo* 
cado y debid am en te  re in tegra d o s, de>n.

*> tro del p:azo de diez d:ós.
Pont vedra, 4 de d iciem bre de 1947.—  

E l In g en iero  J c íe  a cc id e n ta l, M anuel 
F lu v iá .

i?5 — O .

D ISTR ITO  MINERO DE MADRID
,E1 In gen iero  J efo  de este  .D istrito M i

nero,

H nce s a b e r : Se ha declarad o defini
tivam en te  adm itida  ia so licitud del per
m iso de in vestiga ció n  nom brado « F e li
sa», núm ero i .t& j,  de diez p erten en cias 
de m ineral de sal com ún  en térm ino d ¿ ‘ 
T o rn -ya ld ea lm en d ras (G u a d a la ja ra ) , pre
c i t a d a  por don M iguel M ín gu ez de la . 
F u e n te .
. S e ha doctorado d efin itivam en te  ad

m itida a so licitud del perm iso  de in
vestiga ció n  nom brado «V en ancio» , n ú 
m ero 1.684, de och en ta  p erten en cias de 
m ineral de cu arzo  e»n térm inos de B ri- 
h u ega y M alacu era , p re sto ta d a  por don 
Julián  A n ste g u i S a rr íá .

La. d esign ació n  de estos p erm isos 
ap areció  en el «B oietín  O ficia l»  d a  la 
p ro vin cia  de fech a  28 de o ctu b re  p ró
xim o pasado.

Lo qu e se hace público a fin d e  q-ue 
cu a n to s se consideron p erjud icados por 
los perm iso» que se .pretenden puedan 
p resen tar sus op o sicion es en in stan cia  
d irig id a  a* e sta  Jefatu ra  d e  M inas den
tro del plazo de treinta d ía s  n aturales, 
de con form id ad  con lo d isp u e sto  en eí 
a rtícu lo  42 del R eg la m en to  gen eral pa
ra e! R égim en  de la M in ería, d e  9 de 
a go sto  de 1946.

M adrid , 3 d e 'n o v ie m b r e  de 1947.--E I 
In gen iero  Jefe, M anuel d e  Landecho;

3.976— O .



B. O. del E.— Núm. 14 14 enero 1948 Anexo único.—Página 107

D IS T R IT O  M IN ERO  DE BAD AJO Z

En cumplimiento de lo d spuesto en el artículo 12 de la Ley de Minas de 19 
de judo de 1944, se hace saDer que en esta Je ia tu ra  han sólic.tadu ios si
guientes permisos de investigación :

Número n o m b r e M I N E R A L Hectáreas Término
municipal

9.Ó23 «San M igu ebi... 0.0«0 0,. P l O r . l O  o o o e . o o o o o e . f . o » 4 0 . Azuga**

T odo aquel que se considera perjudi
cado con esta concesión, puede elevar 
escrito de oposcion , acompañado de 
instancia, al señor Ingennro Jote del 
Distrito ¡Minero de B. oajuz, en el piazó

de treinta días naturales, a partir desde 
que aparezca publicado e>tc anuncio.

Badajoz, iü  de octubre de 1947.— El 
li genicro Je fe , Urbano GAmir.

D IS T R IT O  M IN ER O  DE BAD AJO Z 

En cumplimiento de ¡o dispuesto ed el artículo 12 de la Ley d^ M inas de >9 
de julio de 1944, se hace saber que en esta Je ia tu ra  se han solicitado los s i
guientes permisos de in vestigación ; 

Número NOMBRE Mineral Pertenencias TERMINO MUNICIPAL

7*372

7*37*?
7*374

«Los Ange
les^ .........

«L a  T> rre». 
«E i G ailo».. j

Estaño- ....c/ '
Idem ...........
Idem ........ .

60
5b
4 4 .

Torrecilla de los Angeles. 
Torrecilla de los A ngeles. 
Torrecilla de los Angeles.

Todo aquel que se considere perjudi
c a r  con esta concesión,. ¿>uede elevar 
escrito de opos.ició' , ac°m pañado de 
instancia, al ssñor Ingeniero Je fe  del 
Distrito Minero d e 'B a d a jo z , en el plazo

de treinta días naturales, a  partir desde 
que aparezca publicada e>te anuncio.

Badajoz, 17 d¿ octubre dé 1947.— El 
irgen ieró  Je fe , Urbip*¿ G ám ir.

3-775 -0

D IS T R IT O  M IN ERO  DE LEON

Relación de permisos de investigación solicitados en e sta  Je fa tu ra  :

Número NOMBRE Mineral
Perte

nencias
T E R M I N O

Pecha publi
cación «B. O.» 

provincia

1 1 .16 4  
II. 165

♦II.166 
II. 168

ó
I I . 169

«Alegre» 
«Paquito» 1

«Isabel» . . . .  
«Tito» ........

«Socorro» ..

Carbón . . . . . .
| W olfram

H ierro ......
G  r a íi t 0 y 

otros . . . . . .
C aolín  ..*•••

100
40

• 77 

100
iO

Salió  .................... .
V illar de ios B a 

rrios ......... '...w ...
Custrillo del Monte

Vega de Valcarce 
V alm artino ...........

4-IO-47

7-10-47
6-10-47

7-10-47
8-10-47

Lo que en cum plim iento del artículo 
12 dé la L ey  de M inas vigente, se pu-  
bl ca para que en el. p la z o 'd e  treinta 
d;as naturales puedan presen tar\ los c^ue 
se consideren perjudicados, sus oposicio

nes, en la Je fatu ra  del Distrito Minero 
de León.

León, 9 de octubre de 1947.— El l n- 
geniero Je fe , C e lso  R . Arango.

 D IS T R IT O  M IN ER O  DE LA C O R U ÑA

Se hace saber que en este D istrito M iriero han sido solicitados les siguientes 
permisos de investigación de la provine ia de Pontevédra:

Núm. NOMBRE M i n e r a l Perte
nencias

Término
municipal

F echa publi
cación B. O. 

provincia

1.196.

«Lolita» ... 

«Suaita» ...

Caolín y otros ...........
Cuarzo, iFesdespato 

otros ............. ........ .

.... 9 5  .
y

Porrino ............

Porriño y Mos

7-11-947

7.11-947

Todo aquel que  se considere perjudi
cado puede form ular sus oposic unes, en 
el plazo de treinta días naturales, ante 
la Je ia tu ra  del D istrito Minero do L a  
Cor uña.

La  -Coruña, 12 de noviernbie \\e 1947.
£1 Ingeniero Je fe , P. A .,*¿Manuel G liver.

3.982— O.

JE F A T U R A  DE O BRAS P U B L IC A S   
DE B A R C ELO N A

In s p e c c ió n  d e  C ir c u la c ió n  y  T r a n s p o r
te s p o r  C a r r e t e r a

Anuncio
«T ranvías de Barcelona, S . A .», ha 

presentado un proyecto de tranvía eléc
trico denominada «Tranvía del Pueblo • 
Nuevó)), de esta ciudad, cuya concesión 
solicita, habiendo constituido en debida 
forma el depósito necesario, para garan 
tizar la petición.

En cumplimiento . d d  artículo S i d *0*1 
Reglam ento para la ejecución de la Ley 
de Ferrocarriles, aprobada por Reai De
creto 24 <̂e m ayo de 1878, se hace
pública la expresada petición, • conce
diéndose. el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
1) E L  E S T A D O , para la admisi-n de pe
ticiones que pueda-n m ejorar ia formu
lada por «T ranvías de. Barcelona, Socie
dad 'Aj^ónimay.

Dichas peticiones deberán sér presen
tadas en la Dirección General de Ferro
carriles, T ran vías y Transportes por C a 
rretera, del Ministerio de O bras Pública?, 
o en esta je fatu ra  de O bras Públicas 
íV ía  Láyete na, núm 10 bis, 2.0). den
tro de aquel plazo y en ios días hábiles 
de ofi ina. . ^

Barcelona, 29 de noviembre de 1947.—
E l Ingeniero Je fe , Ju an  A . Lagarde,

4.045— O. _______________________

JU N T A  A D M IN IS T R A T IV A  DE 
O BRA S P U B L IC A S  DE SANTA C R U Z  

DE T E N E R I F E

Bases de concurso para la provisión de 
una p>aia vacante de Ayudante do 
Obras Púbhca, afecta a la Oficina Téc
nica de esta J u n t a  Administrativa, 
aprobabas por. Orden ministerial de fe 

c h a  2  de diciembre de 19 4 7

B A S E S

1 .a Los ^aspirantes deberán hallarse 
en .pose.'ión del título dt Ayudante ce 
O bras Rubik as, no tener defecto físico 
ni enfermedad que les inhabilite^ para 
los servicios dé cam p y gabinete, y no 
tener cum plidos ni cumplir los cuaren
ta y cinco años de edad antes de pri
mero enero de 1948.

2 .a El que resulte, nombrado tendrá 
a  su cargo lo s ‘ servicios que le asignt el 
D irecto r‘ Técnico de1 la Ju n ta , dedicando 
toda su actividad exclusivam ente a los 
trabajos de ésta, salvo autorización en 
contrario concedida por el M inisterio de 
O bras. Públicas cuando no exista incom- 
patib ildad  ni- Se produzca ningún per.

vjuich para los servicios de que está en
cargado.

3 .a Ouedarti en la situación d e . su
pernumerario en servicio activo, si se 
halla a l del Estado, y para su reingresa . 
á! servido directo del mismo tendrá de-



Anexo único.— Página 108 14 enero 1948 B. O. del E.— Núm. 14
iv:cho preíeren-te para volver a  ocupar 
la prunela vacante en el sitio t -n el que 
la hubiera producido al pasar al servid* 
<je ha Ju n ta , siempre que su cese en ella 
isea independiente de la voluntad de] in
teresado.

4.a ¡La plaza está dotada con ci suel
do correspondiente a 5a categoría .del 
4pie resulte nómbralo <¿n el Escalafón 
del Estado, aum entad’o en un-treinta por 
ciento 'del m ism o tn concepto de gratifi
cación por residencia en Canaria», m á% 
un complemento de sueldo fijo, según 
bu categoría, y  de acuerdo con la escala 
s ig u ie n te :

Si fuera A yudante tercero, O.ooo pe
setas.

S i fuera Ayudan le 4 segundo, 5.000 pe» 
-setas.

Si fuera Ayudante primero, a .000 pe
setas.

Si fuera A yu d an te , M ayor de tercera,
3.000 pesetas. . .

S i fuera Ayudante M ayor de segunda, 
-o ^ o  pesetas. ^

S i fuera Ayudante M ayor de prim era,
5.000 pesetas.

Si fuero Ayudante Superior de segun
da, 1.500 pesetas.

Si fuera Ayudante Superior de prime- 
ra, i.c-oo pesetas.

Los aseen sos que tenga en lo sucesivo 
en su escalafón, le serán computados de 
conformidad con lo dispuesto en la O r
den ministerial de 6 de junio ^le 1044, 
m edm eada por la de 13. de junio de . 
1945. !

Tendrá derecho a las dietas y  demás 
emolumentos que reglam entariam ente 

■puedan corresponderle en virtud de las 
deposiciones vigentes en el Ram o de 
Obras Públicas .0 a ias-que se fijen en 
lo sucesivo.

5 a Será condición preferente para 
adjudicar la plaza de Ayudante el mayor 
tiempo de servicio prestado ¿n carreteras, 
al Estado u O rganism os oficiales.

6 .a Las instancias, debidamente rein
tegradas, serán dirig das al excelentísi
mo scííot Presidente de 5a Jun ta  Admi
nistrativa de O bras Públicas de Sapta 
Cruz de Tenerife, y s t  presentarán en 
sus oficinas de ia avenida de Jo sé  Anto
nio (palacio del Cabildo Insular), piso 
Tercero, en él plazo de cuarenta y cinco 
días naturales, a partir de la fecha si
guiente a la de la.publicación del onun- . 
ció en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y si fuera inhábil el día dé* 
vencimiento de este plazo, entenderá 
que finaliza al siguiente hábil, acompa
ñando los documentos que a continua
ción se indican :

a) Certificado de nacimiento, debida- 
mente reintegrado y legalizado.

b) Documento que justifique su ple
ca  adhesión al Movimiento Nacional y 
les méritos que aporte respecto al m is
m o, cuando no se halla exento de di
cho requisito, de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de 5 de octubre de 1942.

r) Los .documentos originales o cer
tificaciones expedidas -por los Centros 
ofir'ales competentes acreditativos de ha
llarse en posesión del título de Ayudante 
«cíe Obras Públicas y de su categoría e n ; 
dicho Cuerpo, asi como de los años de 
servicio a qué h’aoe referencia la base 
quinta y do los dem ás méritos que ale-, 
gue. ' ¡> ' !

d) Certificación facultativa, debida-^ 
inento reintegrada y  legalizada de ¿no p a

decer enfermedad o delecto físico que k  
inhabilite para ios 'trabajos de cam po y 

•gabinete. pr> píos de su prolesión.
7 /  L a  Jun ta  Adm inistrativa Obra-

Públicas de esta provincia eleverá, e: 
terna, por orden alfabético su propms- 
ta al excelentísim o señor M inistro de 
Obr.ig Públicas, a quien • orresponde la 
facultad de hacer el nombramiento, pre- 

. vio informe de la Inspección Regional.
S.A E! que resulte nombrado, deberá 

tomar posesión de su cargv en el pla20 
de cuarenta y cinco días, a partir de ia 
feciha die-1 nombramiento. .

Santa Cruz df. Tenerife, 15 de diciem
bre de 1947. — El Secretario-Contador, 
Lucio Lecuona D íaz.— V o B .°, el G o
bernador C ivil-Presidente (ilegible).

4. i8 o -0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN 
FERNANDO

  Anuncio
L a  E xcm a. Corporación Municipal de 

mi presidencia ha acordad ó proveer oh 
propiedad, * por los turno» corresponden, 
tes,, y mediante cumplimiento estricto 
de lo que deteim ina la Ley de 07 de 
julio del corriente año 1947 («Bojetm 
O ficial» de la provincia, número 474, 
fecha 4 de a g o sto ). Jque deroga la de 
25 de agosto de 1939. y disposiciones 
coniph’m entarias, quedando como texto 
único en" la , m ateria la^ siguientes plq- 
zas vacantes en esto A yuntam iento:

T res plazas de Oficia es de Adm n is. 
tración c 0̂  7.500 pe>étas. D ichas p a- 
zas figuran sus consignaciones en el vi- 
gente presupuesto y, en su virtud, se 
hace por el presente ia convocatoria pre
venida para que puedan -olicitarlas aque. 
Ilos a quienes le interese.

Las tres plazas de O ficiales de Adm i
nistración serán provistas por oposición 
y, dado d  número de ellas, correspon
derá una plaza entre los grupos de C a
balleros M utilados de G uerra, ex edm- 
bat entes, ex cautivos y huérfanos de 
las victim as de la guerra y de los ase. 
sinados por los «rojos y las otras do» 
reatantes corresponderán a¡ turno libre 
para el Ayuntam iento.

Para-tom ar parte en éstas oposiciones, 
además^ de la cualidad de español, se 
req u erirá : • ’

a) Tener cumplida la edad de veintiún 
años, sin exceder de cuarenta y cinco.

b) H aber observado buena conducta 
y carecer de antecedente» penales.

c) No padecer defectos físicos que 
im posibiliten Vi ejercicio del empleo.

d) Poseer un título Académ ico expe. 
dido en Centro Oficia] o haber obtenido 
el grado de O ficia! Provisional o de 
Com plem ento, aun cuando estos últimos 
no obsten ten títulos Académ icos, y

e) Acreditar una perfecta adhesión al 
'M ovim iento Nacional.

Déstro del cupo asignado al grupo 
prim ero de los reseñado», y para  resoL 
ver la igualdad de puntuación que se 
produzca en las clasificaciones definiti. 
vas de os ejercicios y determ  nar un b r. 
den de preferencia entre los concurren. 
te9 »e tendrá presenté la siguiente es
c a la :

a) Los C aballeros de la CÍruz de 
San Fern ando o Medalla M ilitar.

b„) Haber obtenido m ayores récom . 
pensas m ilitares.c) La niayor permanencia en Uni

dades de com bate destinadas a primera 
tila.

d) En igualdad de condiciones, el 
•que ostente in a ju i e m p u j o  categm a 
m ilitar y, en su detecto, la mayor edad,

e) Entro los Muti-'adcs, ios de nía.' 
yur coeficiente de. m utilación.

í) ’ Entre los ex cautivos, el mayor 
t empo de pnsion.

g) Entre lo» huertanos y familiares 
de dos muertos por la C ausa, serán pre
feridos K*s que tengan a su margo ma# 
yor número de personas.

Lo? opos.lores presentarán sus so’.í- 
cituce» debidamente rv integradas en el 
R egistro  General de tEniradas de esta 
exccient.sim o Ayuntam iento, antes de 
la» trece horas y treinta m inutes d¿l 
día en que se cumpla un mes, conta, 
dos desde el siguiente a* de la pubii, 
cación de! anuncio de la convocatoria 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  . D E L  E S . 
T A D O , exiendida de puño y letra del 
.nteresado, en pape] dé 1,5-0 pesetas, 
reintegradas con un T im bre cíe. lm. 
pue?to Municipal de dos pesetas, de. 
hiendo expresar en ella, con toda cla
ridad, el cupo por el cual verifica su. 
presentación.

A la s  soiieitudes acom pañarán los 
docum entos que acrediten las si guien- 
tes circu n stan cias: Naturaleza, edad,
buena conducta, sanidad, antecedentes 
penales», antecedentes poli ticos»-sociales* 
y adhes ón al Régimen., deo aración 
jurada de n0 haber sido destituido de 
otros em p.eos como consecuencia de 
depuración do conducta en ‘ relación 
con el G lorioso M ovim iento Nacional, 
certificación en los casos que procedan 
de haber realizado d  Servicio Social de 
la M ujer o estar exenta de) mismo ex* 
pedido por el O rgan ism o correspon
diente, rec bo de haber ingresado en 
la C a ja  Nlunicipal en concepto de de- 
recho la cantidad de treinta pesetas.

Entre la fecha de convocatoria en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D iEL ESTA D O  
y e! comienzo de los ejercicios, media
rá un plazo de tres m eses de acuerde 
con lo establecido, una vez terminado 
el plazo de presentación de instancias 
se form ará por Secretaría  relación rer- 
trfi'.ada de todas las Instancias presen
tadas con expresión de todos los docu
m entos unidos y de los que falten, a 
fin de que durante el p  azó de ocho 
días sigu ientes' a la publicación del 
aludido término, puedan sG* requeridos 
los que tengan la docum entación de* 
ficiente, para que la com pleten, enten
diéndose renuncian a la oposición les 
que en dicho período no 80 bagan.

Los ejercicios de oposición a Oficia
les A dm inistrativos y com o com plem en
to ni program a inserto en la disposi
ción .adicional segunda de la Orden de 
30 de octubre de 1939, que Jia de re
gir para e! ejercicio teórico s e rá :

L V 1I .— L ey de Reclutam iento de 3 
de agosto de 1940: - D isposiciones que# 
comprende. • '

L V I I I .— R eglam ento para c] Rechu. 
tam iento y Reem plazo del ^Ejército, ar
tículo tercero y  cuarto del mismo. Car
tilla Mi itar, Alistam iento'; grupos 
que s«e clasifican los mozos en él com
prendidos. — Rectificación, y  cierre del . 
alistam iento.— Exclusiones ' del Servicio 
Militar.-r-SoldadoÑ útiV s * y  separados 
del contingente.— Clasificación y Revi
sión ante los M unicipios.«-Prófugos. 

LIX*—Juntas de Clasificación y R®*
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visión y ju ic io s  de revisión ante las 
m sm as.- Redamaciones contra .os fa  ̂
líos de las Juntas. - ingreso en Caja y 
destino a Cuerpo.—Prórroga de incor
poración a . filas.

E l Tribunal estará constituido por el 
señor Alca loe o Teniente de Aicalde en 
quien delegue, un repiesentante del 
Profesorado Oficia*, otro de la Liirec. 
Ción General de* Administración Local, 
un representante de a ' Comisión Pro
vincial der Reincorporación de ex Com- 
batiefíle^ ai Irábajo y otro de] Cuer
po de Mutilados, el Secretario de la 
Corporación o el funcionario que haga 
sus veces, el señor Intt+ventor de Ton. 
do> Munieiph.es, ^actuando de Secreta
rio el Jet* de Negociado efe Personal 
de este Ayuntamiento. .

Las oposiciones serán públicas y se 
pélebrarán el día que oportunámenté se 
fijr .en el tabíórf de anuncios de «stas 
Casas Consistoriales, una • vez expira
do e. plazo .de 'los tres me>es señala, 
dos poi la Ley, ai -de la pub.icaeión 
del anuncio • en él B O LE T IN  O F 1.  
C 1A L D E L  ESTAD O .

Cada miembro del Tribunal podrá 
concxdei de uno a d'-ez puntos en el 
examen, de oposición.

P^ra ser aprobados en el mismo, se
rá necesario qué el cocjente de dividir 
la totalidad de los • puntos- obtenidos 
por o. número de miembros que com
pone el Tribunal pas^ cié cinco.

No podrá aprobarse mayor núínero. 
de opositores que el de las p*azas 
anunciadas.

Si hubiera/.gualdad de calificación en
tre los aspirantes al turno libre de pro
visión para él Ayuntamiento, se tendrá 
en cuenta para determinar la. preferen
cia la siguiente escala o circunstancias:

a) Los hijos de funcionarios mqnL 
cinales. •

b) Los que posean títulos de Bachi
ller elemental o superior o «os que ten
gan cualquier otro facultativo 0 pericial 
que íes capacite sobre Jos demás.

c) HabtT prestado, servicios-a Cor
poraciones Oficiales sin nota desfavora
ble. ;

.d) Los qué sean huérfanos de padres 
y único sostén de familia. /

e) Lós hijos e bija de fam ilias nu
merosas que pn-senten el correspondí en. 
te Título expedido por el Ministerio d$ 
Trabajo.

£ 1  Tribunal eevará  al Excm o. Ayun
tamiento las propuestas óorrespond en
tes, y acordados los nombramientos_ co
mo rebultado de las oposiciones se no
tificarán a los interesados, que deberán 
posesionarse de aquéllas dentro del pla
zo de, treinta días, .siguientes a la riotL 
ficación, y casarán automáticamente los 
que interinamente las sirvieran.

L °  que se hace público para general 
conocimiento de los interesados. ( 

.San «Fernando (Cád'z), 19* de diciem
bre de 1947. —‘El Alca dé (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

2.086—O. 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Edicto
Don Antonio Gallegp y Bufín, Alcalde 

del Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital.

JH ago sab er; Que el Pleno de esta Co- 
tnisión Gestora acordó anunciar subas

ta para contratar las obras de «Acón» 
diem nainiento del camino mun cipal de. 
Granada a PurcWI, tramo comprendido 
entre ei camino de Ronda y el río Bei- 
ro», con arreglo a los pliego de con- 
diriones aprobados, cuyo extracto es el 
siguiente:

1.a El presupuesto de dichas obras, 
tipo de licitación, asciende a ta cantidad 
áe tresc entas cincuenta y nueve mil dos
cientas cuarenta y siete pésetas noventa 
y cinco céntimos.

2.* L a  subasta se verificará en la C a . 
sa Consistorial., a las trece horas del 
mismo día hábil en que termine el pla
zo señalado para la presentación de pro
posiciones, bajo mi presidencia o la del 
Teniente dé Alcalde en quien delegue* 
y de un miembro designado por la Co
misión Municipal Permanente, en cuyo 
acto se hará la adjudicación provisional 
a la más Ventajosa de lás< admitidas. *

3.a Las proposiciones se-presentarán 
tn la Secretaría Municipal, Negocia
do de Fomento, dentro de los veinte días 
hábiles Siguientes al en que el anuncio 
de subasta aparezca ingerto en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , bajo 
sobre cerrado a satisfacción del presen
tador, terminando lá admisión de los 
mismos a las d‘ *ce horas del último día 

de los señalpdós; Por separado se hará 
. del resguardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional.

Tanto el depósito como la fianza * se 
constituirán en la Caja Municipal-o 
Depósitos de, Estado, en metálico o va
lores al tipo de cotización, siendo ad
misibles con ésfe  ̂ carácter las cédulas 
del Blanco de Crédito Local de tjspaña,

4.-* El .depósito provisional que han
de constituir los licitadores será el dos 
por cíente» del’ tipo de licitación, y la 
fianza definitiva,. J  cuatro por, ciento del 
remate.

5.* El adjudicatario, dentro* de lós
diez días de serle notificada la adjudi
cación definitiva, presentará el resguar
do justificativo dé,Tá constitución de la 
fianza.

6.a El plazo de terminación d las
obras será de seis, meses, a contar de 
la fecha en qué dieran comienzo

7.a Los gastos de inserción de edic
tos, anuncios, y, en general, todos lo.s 
que se ocasionen, serán a áfergo del ad
judicatario. ,

1' 8.a Los pliegos de condiciones y de
más antecedente(S pueden ser exam ina
dos Vn el -referida Negociado, todos a>s 
días laborable^; de once a trece* horas, 
hasta el de terminación ‘del plázo de 
presentación de . proposiciones.

9.a Cuanto no quede precisado en el 
articulado de los' pliegos de condiciones 
de esta subasta, se regulará por los pre  ̂
ceptos de la Ley Municipal, sus Regla
mentos de aplicación vy disposiciones 
complementarias. \

Granada, 2 ,de diciembre de 1947.—E l 
Alcalde, Antonio Gallego y Burín, 1

. M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n , -

Don .L , con domicilio en ..., en nom
bre propio o en representación de ..., se 
compromete a realizar las obras de 
«Acondicionamiento del camino munici
pal. dxe Granada a Purchil, tramo com
prendido entrp el camino de Ronda y 
el río Beiro», con sujeción, rigurosa a 
lps pingos ^ cQñdiciones' de esta subas. 

\  -

fa y a la legislación vigente, en la can
tidad de ... (en letra) pesetas ... cén- 
timos.

(Fecha y firma del proponente, rein
tegrada pon póiiza de 4,50 pesetas dei 
Estado y timbre municipal, de cincuen-* 
ta céntimos.)

2.038.0 , 
AYUNTAMIENTO DE ALHAURI N 

EL GRANDE 
(Málaga)

Anuncio 
Don Joaquín Molto Corredor, A'calde-

Fresidcnte del Ayuntamiepto de esta
villa de Alhaurín el Grande (Málaga)*
Hago saber : Que por la .Corporación 

Municipal de mi presidencia, en sesión 
extraordinaria de única- convocatoria ce . 
lebrada el día 3 del actual, iué adjoptadp 
el acuerdo que, copiado a la letra, dice 
a s í :

«Erntá villa de Alhaurin el Grande a 
tres de diciembre-de mil novecientos cua
renta y siete, se reunieron los señores 
que se citan, presididos por el señor A L 
calde don Joaquín Molto Corredor, a L  
hora de la*s veintidós, quien declaró 
abierta. 1  ̂ sesión; seguidamente por la 
Alcaldía-Presidencia se dió cuenta a la 
Gtstora de la resolución recaída ,en ol 
expediente incoado para creación de 
la p aza de Oficial -Mayor de este Ayun
tamiento, leyendo, ai efecto lo comunica
ción que dirige a su autoridad el exce
lentísimo señor Gobernador civil de 'a 
provincia, número 2.035, de fecha 27 del 
pasado noviembre, dando' traslado ai 
acuerdo de la Dirección General de Ad
ministración Local de fecha 18 de no
viembre último, concediendo la autori
zación solicitada.-

En vista de tilo »propone, y así sé 
acuerda por unanimidad, que s-e convo
que a concurso-oposición en la forma 
establecida por las disposiciones vigen
tes y con arreglo -a ôs términos de la 
propuesta elevada por este Ayuntamien
to, con objeto de proveer ínmediátamen- 
te la nueva de. Oficiad Mayor de la Se
cretaría Municipa ,, y como dicha plaza 
se 'ha solicitado, y así st ha concedido 
por la Superioridad, que lo sea única- 

- mtote por Secretarios de Administración 
Local de Tercera categoría-, sólo se exi
girá en dicho examen un solo ejercicio 
de aptitud qué versará vSobrt los distin
tos negociados de la Administracióm mu
nicipal y del Estado encomendados a las 
Secretarías Municipales y de los distin
tos servicios que tienen relación con los 
Ayuntamientos.

Que la indicada nueva plaza de Qfi- 
' d al Mayor -éa dotada con e! ¡«haber anual 

de nueve mil setecientas' cincuenta pe
setas, llevándose 'esta consignación yal 
presupuesto municipal ordinario que es
tá confeccionado y que por lá Alcaldía 
se publiquen los oportunos anuncios de 
convocatoria, que_ serán insertos en el 
B O LET IN  O F IC IA L  p E I .  ESTAD O  y 
en el de la provincia, estableciéndose las 
siguientes condiciones:

/  sDocumentación
Los aspirantes a la citaba plaza pre* 

sentarán en esta Secretaría Municipal, 
en un plazo de treinta días; a partir dé 
la pub.icaeión de; presente anuncio en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
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y de la provincia, la documentación si
guiente: ¡ .

Solicitud, debidam ente reintegrada, 
acompañada de los siguientes docum en
tos :

A) Partida de nacim iento, legalizada 
$n su caso.

B) Certificación expedida por la D i
rección G eneral^de Adm inistración L o
cal de pertenecer el solicitante a  1á ter
cera categoría del Cuerpo d¿ Secretaros 
de Administración Local, en I9. que se 
haga constar el número con que figure 
en el escalafón ¡respectivo ¿ título en su 
caso.

C) Certificado médico de aptitud fí
nica para el desempeño del cargo.

Certificado de antecedentes pena„ 
Jes..: ¿

E) Certificado de *bue;na conducta 
fx p  dido con referencia a l a  última Se
cretaría que . haya ejercido, 'bien como 
interino o com o propietario.

F ) Declaración jurada de no haber 
•sido expulsado de la Secretaría que haya 
ejercido.

G) Certificadp de haber sido depura
do su ejercicio de Secretario de ter- 
pera- categoría.

Derechas de examen s

Por los derechos de examen tendrán 
que h^cer entrega los ^.aspirantes, pre- 

., •viamente al presentarse la docuríientá- 
pión ante esta  A lcaldía ia cantidad de

cincuenta pesetas que los interesados en-* 
-fregarán en m etálico # en la Secretaría 

Municipal queda dicho.

Fecha de examen'

El ejercicio de exam en, com o ya  se 
indica al principio de este acuerdo, será 
único de aptitud &pbre los tem as que el 
Tribunal e lija  libremente de m aterias d§ 
Haciendas Principales y  del Estado, ert¿ , 
comendados a Ips Ayuntam ientos, a la 
hora que se señal© del día en que ee 
cumplan los tres meses de la inserción 
de este anuncio en el f<Boletín Oficial» 
de la provincia y B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ÍE STA D O , bien entendido que esta . 
fecha será contada a  partir .'del .ultimo 
anuncio que se publique en dichos pe
riódicos oficíales y, caso de set éste fe- • 
riado, 'desde e l  siguiente, ante, el T ri
bunal que se constituya -conforme a las 
Vigente _s disposiciones.

En cuy ó estado, siendo la -hora de las 
veintitrés y no comprendiendo la convo
catoria más asuntos de qué tratar, la 
Presidencia dispuso se levantase la se-̂  
sipn, lo que así «se hizo, extendiéndose 
Va presente que, después de leída y ha
llada conforme, firman los señores asis
tentes, de que yo, el-Secretario, certifico": 
Joaquín Molto, A ntonio'A ragonés, M a
nuel Ariza, Juarr M anzanares, Andrés 
Plaza, iFrttnciis^o Aragón, Miguel Ruiz, ’ 
Salvador Sánchez, Cristóbal 'Serrano, 
Juan de D ios S oto  (Se eré tari o ). Todos, 
rubricados.»

Igualm ente certifico: Q ue ri antece
dente acuerdo fué rectificado en la se
sión ordinaria que tuvo lugar en el d ía ’» . 
de .ayer, cuatro del actual, por unanim L 

1 dad de todos los señores G estores an
teriormente citados.

Lo que se hace público para general 
, conocimiento.

Alhaurín el Grande a  5 de diciem
bre de 1947:—-El Alcalde, J. Modo./

6.557- 0- ;

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
SUCESORES DE CLEM ENTE SAN

CHEZ, S. A., BANQUEROS  
 CACERES 

El Concejo d* Administración de esta ‘ 
Entidad, haciendo uso de lâ  facultad que 
le confiere el apartado noveno del artícu
lo 34 de sus Estatutos, convoca a Junta 
general ordinaria de. accionistas, en cum 
plimiento del artículo 15 d e.lo s mismos, 
que ¿e* celebrará él próximo día 29 de 
febrero, a las dieciséis horas, en el do- # 
micilio -.social, José Antonio Pri-m# d© • 
Rivera, número 12, con el fin-de Exami
nar y, en su caso, aprobar el balance y  
gestión del Consejo de ' Administración 
corresp on d ien te  al ejercicio de 1947.—  
E l Secretario, C lem ente Sánchez Torres*

. : 141— P*

. ■______________ ' I 4

S O C I E D A D  H U L L E R A  E S P A Ñ O L A

Balance inventario en 31  de diciembre de 1946 .

A C T  I V  O Pesetas'
t* f

Pesetas
P  A  8 i V 0 Pesétas 

____ t  ■ .41
Pesetas

Propiedades e fristalaciones
Material en Servicio ...............
Mobiliario <e Instrumentos .......
Ji)versión 8o por 100 Reserva 

^especial (en Instalacicnes)

Almacenes .o..»......... ................
Combustibles ......... ..v

Deudores .......................
Acciones en Cartera / ............
l/iversión de la Reserva legal.

'Efectos, a cobrar .....
Caja y Bancos ....................

Gastos de emisión de Obliga- 

Gasto* ampliación Ca¡pita¡ ....

Nomitíales i .

Depósitos en garantía de cargb9 
de nuestra $ociedad 

¡yalores én Depósito . . . . ....v*-

.Toi

36.184.7^0^6
10*067.606,87

435*452.14

1.415.873,03

9.240.373*52
6.188.930,36
8.65.9.034,23

*16.393.756,21 
118.500,—  

X. 081.038,65

-  • ^22.576,- -̂ 
' '35-377-8 i 2,o8 

V \

1.233.571.69,
843.^65,60

*• 1.400I000,—  
10.047.500,—

CAL .......,W .....

48.10^7121,90

• t
\  ■

41.690.632,97 

35.400.388,08

1 . * ‘ ■ 

2- ° 47'437»29

127,2^2.280,24

v 11.447.500,—  

i ,38.689í68o;24

Capital ..............
Fondo de Reserva ............ .

* Reserva obligatoria, Ley 19-9-42
* y 6-2-43 .............
Reserva especial 
Reposiciones

Obligaciones Hipotecarias; Emi
sión 193a ........ ...................

Acreedores ..... ,.*..,.í..
Efectos; y otra* atenciones a 

pagar

Pérdidas y ganancias*

Beneficio presente Ejercicio *.. 
Remanént© Ejercicio anterior...

Nominales

Acreedores'* por Depósitos en 
garantía de-cargos de nuestra 

. Sociedad ..T .......................
Acreedores por Valores' en De

pósito «•*.»...

V .  0 70^

6 o . o o o . q o o , —

24.721.500,^—

1x81.038,65 
1.769.840,04 

• 4.500.000,—  
---- -----------r---------- f .

V

13.330.110,56

3.644,967,10

4 - ••

., 4'.942. 59!,93
70-I3 L 96

' O r  

I.4OO.OOO,—

10.047.500,—

'AL . . . . . . r . . \ . . . . . . . . . .

1

. V  1 ,
. 92.072.378,69

13.180.db0,—* 

16.977.077,66,

5.012.723,89 ;

127.24- .l80,24 

' U

i)
11.447,500,—

I38.O 24

. * * * • - ■ ■ * ■  ̂ ■ 
Ponfom e, d  Contador, José Vida!.— V.* B .°, «1 Gerente, Patricio de Satrústegul* . . • '* ' 

. ‘ 3.065— ? . '■ ■
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M U TUE L L E  G E N E R A L E  F R A N C A I S E  —  V I E  

D elegación  G en era l para E sp a ñ a : U rb ie ta , 1 . —  San Sebastián  

Balance cerrado en 31 de diciembre de 1945

• J a c i  i v o Pesetas P A S I V O 1 Pesetas

Caía ......................................................................
Cuentas comentes con los Bancos®.............
Valores públicos del Estado español y valo-

,res garantizados .................................... *.....
Anticipos sobre pólizas ..... .............................
Reservas matemáticas a cargo de los Rea- 

* seguradores:
Por primas de guerra pendientes (Déoito 

derivado del artículo 4.° de la Ley de 17
de mayo de 1940) .................... .............

Por otras primas ..................v....................
Cuentas corrientes de los Reaseguradores..
Inspectores y agentes deudores ..................
Comisiones descontadas ’ procedentes d e 1

año 1945 ...... r.......................... .......................
'intereses a percibir •........... ............ ...*.............
Recebos vencidos no cobrados: ,

Recibos de guerra pendientes (Débito de
rivado ,del articulo 4.° dé la Ley de 17

/de mayo de 1940) .................. .............
Otros recibos...... ................................ .......

Deudores varios ........................................
Domicilio Social...... .................

8.458.25
94.979,82

1.499.700,— 
44.824,40

7.468,— 
811.555,— 
30.352,35 I 
9 154,4))

i ! 
• 65.000,—. 

13.232,50

87.642,31
90.286.98
10.612.43

657.285.45

3.430.551,89

Fondo legal para fluctuación del cambió de
valores .................. ........................................ .

¡ Reserva, libre para fluctuación dfcl cambio
* de valores ........................................................

! Reservas mate*',áticas de primas (sin de
ducción de la porción reasegurada).
Por primas de guerra pendientes (Crédito 

derivado del artfeulo 4.° de la Ley de 17
de mayo de*-1940)* .....................................

Por otras primas ............L............ .............
Siniestros, seguros vencidos, rescates y ren

tas, pendientes de págo en 31 de diciem-
; bre de 1945 .......... ........................................
( Reservas matemáticas entregadas por los

Re asegurad ores :............................................
Reserva de previsión para el personal ......
Reserva para beneficios capitalizados ......
Cuentas-corrientes de los Reaseguradores.

! Impuestos a pagar ............................................
j Primas cedidas no cobradas: & 

Primas de guerra pendientes (Crédito de
rivado del artículo 4.° de la Ley de 17
de mayo de 194(1) .......................................

Acreedores variós .........................*.............
\

i
j 27.579,40 ' 

1 27.143,78
♦

1 41.133,—
; 2.02-2.857,—

26.776.—>

811.555,— 
5.113,68 

32Í.95 
170.264,32 

v 10.525,65 
\

18.121,46 
. 269.160,65

3.430.551 ,'89

Cuenta dé Pérdidas y Ganancias del Ejercicio ele 1945

1 < k 
D E B I T O •Tese tas C R E D I T O Pesetas

Sumas pagadas por siniestro ,̂ seguros ven* 
cidos y rentas:
Por seguros Muerte y Mixtos .........•.........
Por Rentas vitalicias .a.................... ...........

Primas del Ejercicio cedidas en reaseguros:
"Por seguros Muerte y Mixtos......... ............
Rescates de pólizas ........... ............:................
Gastos de producción /  de administración: 

Amortización comisiones de adquisición
, m  año 1945 ........................ .......
Comisiones de cobro sobré primas anti

guas ................... ....... ............................... ....
Gastos generales ....................................... .
Contribuciones e impuestos .............. .......

, Reservas matemáticas de primas en fin dé 
Ejercicio: (Primas de guerra no cobradas 
excluidas.) ^

s Por seguros "Muerte y Mixtos .....
Por seguros en caso de yida .................. .

-» Por rentas vitalicias ......... ...................... ....
Reservas matemáticas en fin de Ejercicio 

den las primas de guerra por cobrar ......
J\mortizac0oñes: #

Pérdida en venta de valoras ......... .̂..........
Intereses pagados a acreedores varios
Amortizaciones varias ......... ......................:.

Reservas para siniestros, seguros vencidos 
. y rentas vitalicias" pendientes de pago en 

fin de Ejercido:
/ Por seguros Muerte y Mixtos ............. .
Aportaciones a diversos fondos de previsión: 

Al fondo legal para fluctuación del cam
bió de válores ............................. .............

Intereses pagados a los Reaseguradoras ... 
Intereses sobre beneficios * capitalizados ...

66.471.— 
1.500.— '

, 227.563.— 
34.9?4.-^

52.6.64,38

16.033,31 
' 214.230,24 

3.442,65

> - 1
1.199.336,—  

4.734,—  
7.232,— '

33,663.—

3.108.60
2.491.92
7.412,70

< 'ao.o’oo,—

. 1

14.214,40.
30.973.62

7.27

1.040.014,09

Reservas del Ejercicio anterior:
Reservas para siniestros, seguros vencí- 

doá y rentas vitalicias en 31 de diciem-
* bre dé 1944 ................ .'..............................
Reservas matemáticas de primas .de gue

rra en 31 de diciembre de 1944 
Reservas , matemáticas de otras primas 
en 31 de diciembre de 1944

Primas del Ejercicio:
Por seguros Muerte y Mixtos .....

» én caso de Vida................ .
Rescates pagados por los Reaseguradores
Productos de los fondos colocados:

Intereses percibidos por anticipos sobre
pólizas..........................................................

Cupones y dividendos de los válores en 
cartera ................ ........ :....... .......................

Beneficios diversos y otras entradas:
Dér£chos de registro ............................
Coste3 de, pólizas, derechos de entrada y

varios ............................!.................. ...........
Comisiones percibidas por reaseguros ce

didos .....?.......... ..............................................
Saldo deudor ........................

1

40.000, 

51.690,—». 

943.681,— .

I 610.416,45 
1.736,73 . 

| 21.005.—

l '
1.553,69

48.520,74
O

| , 30.075,81

J5.817.14

59.686,—
125.631,53

*

1.940.014,09

; 366-P .  ̂ V
. .  V  • .
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J U N T A  S IN D IC A L  D E L  I L U S T R E  
C O L E G IO  DE A G E N T E S  DE C AM B IO

Y  BO LSA D E M A D R ID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

E s ta  Junta S ind ical, eri uso de las fa 
cu ltades qu e ie confieren el C ód igo de 
C om ercio  y los R eglam en tos general de 
B o lsas e  interior de l a ‘ de M adrid, ha 
a c o rd a d o :

Q u e se adm itan  a  la contratación  pú
blica bursátil e  incluyan en la, cotización 
oficial de esta  B H sa de C om ercio  

. i o .ooo acciones al portador, de 500 pese, 
ia s  nom inales cada una, totalm ente des
em bolsadas, núm eros 1 al xo.ooo, inclu
sive, que han sido em itidas y puestas eh 
circu lación  por la «C om pañía de C arb o 
nes, Industria  y  N avegación , S . A . (C a- 
rinsa)».

L ó  q u e  se  pone en conocím iénto de! 
p úblico en gen éral, a los efectos opor
tunos. '
. M adrid, 8 de enero de 1948.— El S e
cretario ,, C arlo s de la M ora P a ja res .— 
V is to  b u e n o , '  el S ind icó-P residen te, 
Ed uard o de A g u ila r . 125— P.

LA GRAN M O D A , S. A,
Muntaner 84

' A  las nueve h o la s  del día 14 del c o 
rrien te m es quedará abierta suscripción 

. pública .de qu in ien tas acciones, al porta
dor, de la C om p añ ía  m ercantil «La G ran  
M oda, S . A ,», de valor nom inal mi. po^ 
setas cada una, puestas eni circulación  al 
•tipo de la par, en virtud del acuerdo de 
aum en to de capital adoptado por la Jun
ta general extraord in aria  de accion istas 
de la Sociedad. L a  suscripción quedará 
cerrad a  el día 28 del m ism o m es, adm i
tiéndose hasta dicha ^Última fecha en el 
dom icilio social ,de lá Entidad (y horas 
de  nueve a -d ie z), los boletines de solici
tud para suscripción, de las expresadas 
qu in ien tas acciones, de cuya  ’recepc ón 
y  conform e preceptúa la O rden' m in iste. 
.rial de 28 de febrero del pasado año, 
será  libradb el oportuno resguardo.

B arcelon a, 11 de enero de  19 4 8 .T É I 
‘G eren te  (ilegible).  ̂ 130— P .

T  R A N S E  X , S . A ,
S u ic r¡pción pública de '1.800 acciones de 

pesetas  500 cada úna

L a  Junta gen eral extraord in aria  de ac
cion istas celebrada el día . 8 de enero 
de  1948 acordó elevar' el cap ita l social a 
i . 000.000 de  pesetas, poniendo en. c ircu 
lació n  900.000 pesetas, represen tadas por 
1.800 acciones, cu ya  em isrón^se lleva ¿  
e fecto , con su jeción  a  las s ig u ie n te  con
dicion es : .

P rim era .— L a  suscripción pública que 
se  hace de i.8óo acciones de 500 pesetas 
n om inales cad a u ñ a r s e  ofrecen a la par, 
con  sujeción a ' l o  d ispuesto én el apar- 
fad o  cuarto  de la O rden del M inisterio  
de H acienda de 28 de febrero de 1947. 

s Segundan— L a  suscripción  estará  abi^r. 
t a .d e  die2 a doce de la m añ an a, en «1 
d o m icilio  social-, calle de C a lv o  Sotólo, 
n ú m ero  3, durante el plazo de*, quúnce 
d ías, a contar de la publicación* del pre
sente anun cio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L *  D E L  E S T A C O .

En el a cto , de la  suscripción deberá 
desem bolsarse el por ¿09 de  la can 
tid ad  suscrita»

T e rce ra .— La suscripción se entenderá 
hecha con carácter provisional y con su
jeción a lo que preceptúa la O rden m i
nisterial antes citad a..

C u á r t a — L a s acciones que se em iten 
lo son con los derechos V deberes deta* 
liados en la escritu ra  constitucional de 
fecha 9 de agosto  de 1945.

C a n ille ja s , 9 de enero de 1948.— El 
Presidente del C on sejo  de Adm inistra- 
ción, Juan G on zález Zu azo .

172— P. __________________

P R O D U C T O S  B IL B A IN O S  PARA IN
D U S T R IA S  S A.

Santurce (Vizcaya)

En cum p lim ien to  de lo preceptuado en 
la Orden, de 28 de febrero de 1947, se 
anuncia suscripc ón pública d t 500 accio
nes de las representativas del capital de 
está  C o m p a ñ ía , con valor nóm ina] de 
mil pesetas cada una.

L a  suscripción tendrá lu gar desde ©1 
día 15 ai 31 de enero de 1948, am bo§ in
clusive, en el dom icilio social, calle C a 
pitán M eridizábal, núm . 4, en S a n tu rc e ,. 
y los suscriplores habrán de desem bolsar 
en el acto el valpr nom inal de las acc io
nes por cada uñó su scritas.— E l C on sejo  

* de A dm inistración . ' ' '
131-P-

N O T A R IA  D E  IN D A L E C IO  M ARIA  
M A R T IN E Z  DE B E D O Y A

B i l b a o
Subasta

En el proccdim .én to  e jecu tivo , extra- 
judicial que se sigu e  en la N o taría  de 
mi carg o , p rom ov:du por don M anuel 
O ta zú a  G o iri, com o m an d atario  de los 
acreedores don P x ir o  E rcoreca E rcoreca  
y otros, para hacera e le c tiv o  un crédito 
h ipo tecario  de Ciónto’ vein tidós m il pe
setas d© principal del que es  ̂ deudora 
doña S everian a  S ag ra r io  G arrid o  G il, se 
saca  a  la v en ta je n  .segu n d a  su basta  pú
blica, por haber quedado 'desierta la pri. 
m era, la finca h «pe teca da, casa  doble se.

, p a lad a  con el núm ero 44 de la calle 
de  S an ta  C la ra ,'h » v  núm ero  ̂ de  la calle 
de O q h arcoaga, de B eg oñ a, térm ino m u
n icip a l de B ilb íjj,  que m ide ap roxim a
d a m e n te ‘ciento trece m etros cu adrado s y 
(consta d e  planta baja, cu a tro  pisos a ltos 
y  do§ b u h ard ;llas h abitab les, sirviendo de 
tipo- a la  m ism a la  can tidad de cien to 
spsenta y un» fnil cuarenta  p esetas.

El acto  de la subasta' tfendrá lu gar en 
e l desp acho de mi N otaría  (G ran  Vfá,'j 
núm ero 33, 2.0), a las d oce horas del 
d ía  25 de febrerd próxim o, por ej sistem a 
de p u jas a  la llana, tiem po de m edia 
hora y con sujeción a la s dem ás con di
cion es estab lec id a s en las reg la s  séptim a 
y, Octava d e L a rtícu lo  235 del R eglam en to  
H ip o tecario , advirtién dose a I09 lic itad o- 
res qu e la d o cu n ítu tació n  y. la certifica 
ción del. R e g istro  de  !a Propiedad están  
de m a n ifie sto 'é n  m i N otaría , qu e se .-en
tenderá que todo lid ia d o r  ,1a acep ta  com o 
bastan te  y que las c a rg a s  y gravám enes» , 
anteriores y los precedentes, si los hu
biere, continuará*, su b sisten tes, enten. 

'd ién d o se  que el rem atante los acepta y 
queda su brogado en ia respon sabilidad 
de  los m ism os sin d e stin a rse  a su e x 
tinción el precio deí .em ate. •

B ilbao, 7 de enero de 194SW— J. M aría  
M artínez d e  B ed oya.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R ID

E d icto  

A  los efecto s d eterm in ad o s en el artícu
lo 2.038. de .a Le> d* E n ju ic ia m ie n to  C L  
vil, sé anun cia por el p resen te  que en es

líe Ju zga d o  de Prim era Instancia  número 
sris  se tram ita  exp edien te prom ovid o por 
doña Isidra Pohdura R iva* sobre decla
ración de au sen cia  de su esposo, oon Eu„ 
gen io  José C a m ú s Abad, hijo  de Pablo 
e Isabel, n atura, de C u e to  y dom iciiiado 
en esta  cap ita l. A to ch a, n ú im ro  118, de 
donde salió  en ju n io  de 1922 a Buenos 
A ires, de *don<le d esap a reció  en el año 
1,-93°i si»n que d^sde esta  fecha se haya 
vue to  a tener n oticia  a lg u n a  de su pa. 
raderó.

D ad o en M adrid a 23 de 5eiptiembre 
de 1947.- - E l  J u£z ( ile g ib le ).— E l .  Secreu 
tario  ( ileg ib le ). •'

3.613— A . J . y  2® 14-1-948'
: . .

EDICTOS 
Juzgados Civiles

60 ,
E S Q U I R O L  G L S B E R T , J o a q ú ín ; de 

cüarenta y un años de edad, soltero, 
igrjcu lto r, nat-u al de cian dosa, vecino 
ú ltim am ente de Barcelona* calle Sarriá, 
núm ero 24, bajos, hoy en ign orado para
dero ;; com p arecerá  ante este Juzgado de 
Instrucción de Borjas', B lan ca s, dentro 
del térm ino de diez d ías, a contai desde 
la-p ublicación  del p r o e n t e e n  el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D D L  E S T A D O  y en el 
dé esta provincia de Lér-idá, para ser 
reconocido por .os facu ltativos, al objeto 
de poderse d ictam in ar sobre la sanidad 
del m ism o, según lo acordado en ¿urna- 
rio núm . (63 dq 1946, sobre lesi<»n©s, bájo 
ápércibimjentx) de pagarle el perjuicio a 
que en derecho hubiere lu gar.

B o rja T , B la n ca s ,*  21 de octubre d® 
1947.^—El S ec re ta ria  (ilegible)a

• Ó - 2 9 7 '  ‘ /

6 1
D on A n drés de C a stro  A n cos, * ju e z  dé

Instrucción  de San  R oque.

Por el presente edicto se c ita , llam a y 
em plaza a F rancisco  C end rán  Nieto, .ca
sado co A n geles Z ap ían a , vecino de La'' 
Línea de la C oneepqión, que se, d ingió 
a R onda, donde no há, sido h a lla d o ; y a 
Isabel G utiérrez O rozco , ique suele ir en 
com pañ ía del anterior y qu e es* vecina, 
de Setenil de las B odegas, a fio de 
dentro del térm ino de d iez d ía s compa
rezcan ante este Juzgado,»la fih de ser 
oídos e n causa por abandono de familia» 
núm ero 204 de 1947. que se’ 1 instruye a 
virtud de denuncia de la .c ita d a  esposa 
de F ra n c ia , *, bájo apercibim iento de pa*y 

,rarle, en otro caso, ©1 perjuicio que en 
derecho hubiere jugar. •* ,

San R oque, 17 de octu bre de* 1947-'^ 
El Juez, A ndrés de C a s tro  Ancos.— FI 
SecreUarió, D . S . O , (ilegible)* '
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